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RESOLUCIÓN DEALCALDÍA

N" 12&2024-A,/I4DS

Samegua, 30 de Abril d,el 2024

EL ,ALCALDE DE t.A MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAMEGUA.

VISTO:

La decisió¡ adoptada por el Titular de Pliego.

Que, cl Articulo I 94' de la Cofftituciótr Política del Estado, establcce que las Mu¡ricipalidades

gozan dc Aüto¡iomia Po!íticA Económica y Adminishativa cn los as1¡nlos de sri coúpetencia, asimismo cn coñcordancia co¡ el

Artículo II del Titulo Preliminar de la metrcio[ada Ley, la Mulicipalidad Distrital de Samcgua tiene atribuciones para cxpresar

y otorgar reconocirniento a persoDalidades e iüstituciones que por su amplia trayectoria profesional y sensibilidad social

bencfician a la comunidad, y contribuyen al dcsaÍollo de nuestro pais;

Que, cl Articulo 20' de la Lcy Orgánica dc Municipalidades N" 27972, etl relación a las

atribuciotres del Alcalde, cxpresa textualmerte: Aniculo 20.- son atribuciorcs del aicalde: Numcral 6. Dictar deeretos y
resoluciones de Alcaldía en sujcción a las Leyes y O¡delanzas;

Que, es politica de la trcn¡al Gestión Mulicipal, recouocer, valorar y estimular a las personas

que apofan cn €l desanollo de est¿ oiudad, así como dc recooocer a MAMANI RAMOS, MARTIN AUREUO, por su destacad¿

Iabor en las actividad€s de campo u ob¡as del Dist¡ito de Samegu4 para el bc¡eficio de la poblaciótr;

Quc, el dia 0l de mayo de cada añq a uivel interuacional se celebr¿ el "Dia Intcmacional del
Trabajadof', y la Etrtidad Municipal reconoc€ y felicita la destacada participación, eotrega y dedicación al habajo abflegado de

lo§ Trabajadorcs del Distiro de Samegua, que con sus años de servicio y trabajo contribuyen a1 desarrollo social de nuestro

N." 27972:

SE RESUEL\''E

ARTICULO PRIMERO. - RECONOCER Y FELICITAR a nombre de la Municipalidad
Distrital de Samegua reprcsentada por el Sr. Alcalde Juatr Aúotrio ElzaguiÍe Ba¡rios a MAMANI RAMOS, MARTIN
AURELIO, con DM N." 04420977, por sus 40 años de servicio, bajo el régimetr laboral del Decreto Legislativo N.' 2?6, cor
ocasión de celeb¡¿¡se cl 0l de mayo el "DIA DEL TRABAJO", e[ ñerito a su destacade labor y desempeño a favor de truestú
comuddad.

ARTICULO SEGUNDO. - NoTIFICAR la presentc Rcsolüción a Alcaldia. y al i¡tcresado
par¿ los fioes que eslimc correspondiente,

ARTICIJLO TERCERO. - DI§PONER l¿ publicacióE de la presetrte Resoluciótr en el Portal
de la Padm Web de la Municipalidad Distrital de Samcgua.

RECISTRE, COMT,T{ÍQ rrE sE y ctlMpLAsE.
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¡El

CONSIDERANDO:

Que, estalrdo en las facultades que concede este despachq de confonnidad a las trormas

€fi los considcrairdos precedeltes; y el1 uso dc ks atribuciones conferidas en Ia Lcy Orgínica dc Mutricipalidades, Ley
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